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B O L E T I S O F I C I A L 
DE I A PROVINCIA. DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Lnago que los S r a . Alesldw y Stentuioa reeiban 
loa números del Bour i» que correspondan al dis
trito, dispo&ürm* que M fije nn ejemplar en él sitio 
de eoatumbn, donde permanecerá hasta el rwibo 
del número ajenien te. 

Loa Secretarios eaidarin de conservar loa BOLS-
T m a coleceionadoe ordenadamente para sn encna-
demación, que debefi verificarle cada afio. 

SE PUBLICA LOS LUN1S, MÜRGOLIS Y TURNES 

8* •acribe en la Imprenta de le Diputación proTineial, á 4 pe
setas bO céntimos el trimestre, 8 pesetas al semwtre 7 1S pesetas al 
alo, pagadas al solicitar la eneeripddii. 

Números sueltos ¡15 cuntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lss disposiciones de las Autoridades, excepto las 
qns sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán ofieiabnentc; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al senieio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular preTÍo el pago ade
lantado da SO céntimos de peseta porcada línea de 
insereidn. 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 13 de Agosto) 
PBSgmBNOU 

i ' B L CONSEJO D E MINISTROS 

83. M M . e l Rey y la Reina Se-

f eote (Q. D . G.) y Augus ta Real 
jmil ia . c o o t i n ú a n sin aovedad en 

•o importante salud. 

OOBIKBNO DE PROVINCIA 

SBCBKTABU 
Negociado 3.* 

El l i m o . Sr . Director general de 
Ee tab lec ímien tos peuales me dice 
en telegrama de ayer lo siguiente: 

• S í r v a s e V . S. ordenar la busca y 
captura de Manuel Peralta Epsres 
(a) Sitiero, fogata de las obras del 
arsenal de Cartagena e l 8 del co
rriente. Es natural de Vélez -Mála -
g a . d e ü á afios, soltero, pelo y ojos 
negros, nariz, cara y boca regula
res, barba poblada, color sano, es
ta tura 1,670 me t ros .» 

Lo que se hace públ ico en el pre
sente per iódico oficial para conoci
miento de las autoridades y fuerza 
públ ica dependiente de esteGobierno 

León 12 de Agosto de 1899. 

Bl Oobernedor, 
. Tm^m P i r a 

t ambién los que adeuden por atra
sos, á fio de cortar el empleo de las 
medidas coercitivas que previene la 
Ins t rucc ión de apremio para SQ rea
l ización, como ya se les tiene pre
venido. 

León 11 de Agosto de 1899.—El 
Tesorero de Hacienda, Faecual Sie
r ra . 

OBRAS PÚBLICAS PROVINCIA DE L E Ó N 

Relación nominal rectificada de loe pmpietorio» d guienet en todo ó en parle se 
' Han de ocupar fincas con la consInccU» de la* otrat de loe tratos 1 .* « 2.* 

de la carretera de tercer orden de Viüamaíldn i la eitaeitn de Valcabado. 
TÉRMINO MUNICIPAL DE ROPERUELOS D E L PÁRAMO 

1 

Nombres de los propietarios 

Excmn. Sra. Condesa de Canillero». 

Vecindad 

Madrid -. Dehesa 

Clase 
de finca 

Lo que se bace público para que las personas ó Corporaciones que se 
crean perjudicadas presenten sus oposiciones en el t é r m i n o de quince dias, 
s e g ú n prescribe el art . 17 de la ley de expropiac ión forzosa de 10 de Ene
ro de 1879. 

León 7 de Agosto de 1899.—El Gobernador inter ino, J u a n l í . Flórei . 

ATONTAMIENTOS 

tamiento c o r r e s p o n d i e n t e s á los 
a ñ o s económicos de 1896 á 97 y 1897 
á 1898, quedando desde esta fecha 
expuestas al públ ico por t é r m i n o de 
quince dias, durante los cuales pues 
den examinarlas los contribuyentes 
y hacer las reclamaciones que crean 
procedentes; pues pasado dicho p la 
zo no se rán o ídas . 

Castromudarra 7 de Agosto de 
1899.—El Alcalde, Mariano del Rio. 

A ¡caldia conetitucional de 1 
Saianal del Camino 

Se halla terminado y expuesto a l 
públ ico en la Secretaria del A y u n 
tamiento el reparto de consumos y 
sal por t é r m i c o de ocho dias; duran
te los cuales podrán hacer los con
tribuyentes las reclamaciones que 
crean oportunas; pasados que sean 
no leerán atendidas. 

Rabanal del Camino 6 de Agosto 
de 1899.— E l Alcalde, Gabriel del 
Palacio. 

Alcaldía conetitucional de 
Carrocera 

Terminado el reparto de consumos 
para el pretiente ejercicio, desde es
ta fecha y por t é r m i n o de ocho dias, 
queda expuesto al públ ico en la Se
c re t a r í a para que los comprendidos 
en él puedan examinarlo y hacer las 
reclamaciones que juzguen oportu
nas á su derecho. 

Carrocera 6 de Agosto de 1899.— 
E l Alcalde, J o s é Alvarez. 

OFICINAS PE HACIENDA 
UELEiíAClÓN DE HACIEN DA 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Jleale* 
El día 12 de Septiembre del co

rriente a ñ o . y A las doce de la mafia-
n a . t e n d r á lugar en la casa consisto
rio! (le Borrenes, bajo la presidencia 
del Alcalde de dicho Municipio, la 
subasta de 37 pies de robles, proce
dentes dé corta fraudulenta del mon
te d e l pueblo de Chana y si t io «Ma
j a d a » , y ([ue se hallan depositados 
en caca del Presidente de la Junta 
administrat iva de dicho pueblo, ba
j o el tipo de tasac ión de ó pesetas. 

Dicha subasta se verificará con 
las formalidades prevenidas en la 

Real orden del Ministerio de Hacien- ¡ 
da de fecha -.23 de Abr i l de 1898. • 

Lo que se hace públ ico por medio \ 
del presente anuncio para general ' 
cooocimiento. j 

León 12 de Agosto de 1899.—El 
Delegado de Hacienda, R. F. Riera. 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DE LA PB0VINC1A >E LEÓN 

Desde el día de la fecha se hallan 
puestos al cobro en la Depositarla-
P a g a d u r í a de esta provincia los re
cibos de suscr ipción & la Gaceta de 
Madrid, correspoc dientes al primer 
trimestre del corriente ejercicio; en
careciendo d las entidades suscrip-
toras pasen á recogerlos, asi como 

Alcaldía conetitucional de 
Castromudarra 

Se halla terminado y expuesto 
al público en la Secre ta r ía de este 
Ayuntamiento, por t é r m i n o de ocho 
dias,de sol á sol , el repartimiento de 
consumos, sal y alcoholes para el 
actual ejercicio de 1899 á 1900, en 
couformidad con lo dispuesto en el 
ar t . 309 del vigente reglamento de 
Consumos. 

Los contribuyentes comprendidos 
en él pueden examinarle y hacer 
libremente las reclamaciones que 
crean cosveoientes. 

Castromudarra 7 de Agosto de 
1899.—El Alcalde, Mariano del Rio. 

* 
* » 

Tumbiéo se hallan formadas las 
cuentas municipales de este A y u n -

Alcaldia constitucional de 
Villamoratiel 

Terminado el repartimiento de 
consumos con *BK Correspondientes 
recargos para e l p róx imo ejercicio 
de 1899 á 1900. se halla expuesto al 
público en la Secretaria del Ayun ta 
miento por t é r m i n o de ocho dias, á 
contar desde la publ icación del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 
para que dentro de ellos puedan los 
contribuyentes hacer las reclama
ciones que crean convenientes; pues 
pasado que sea dicho plazo no se rán 
atendidas. 

Villamoratiel 6 de Agosto de 1899. 
— E l Alcalde, Manuel Lozano. 

Alcaldía constitucional de 
Vaherde del Camino 

Quedan expuestos al público para 
oii reclamaciones, por termino de 
ocho dias, los repartimientos de la 
con t r ibuc ión terr i tor ia l , rús t i ca y 
urb&aa y la matr icula indastrial co
rrespondiente al corriente ejercicio, 
en la Secretaria del Ayuntamiento. 

Valverde del Camino 8 de Agosto 
de 188&.—El Alcalde, Sebas t ián P é 
rez. 

Alcaldía conflitucionalde 
Castrillo i t Cabrera 

Terminado el repartimiento por 
consumos, sal y alcoholes para el 
corriente ejercicio de 1899 á 1900, 
queda expuesto al públ ico en la Se
cretaria de •)ste. Ayuntamiento por 
t é r m i n o de ocho d ía s , para que los 
contribuyentes por dichos concep
tos puedan examinarle; pues trans
currido dicho plazo no serán oídas 
las reclamaciones que interpongan, 
remi t iéndolo á le superior aproba
c ión . 

Castrillo de Cabrera 2 de Agosto 
de 1889.—El Alcalde, Enrique L ó 
pez. 



Alcaldía conttitvciomlde 
Valdepiélago 

Se halla terminado'y expuesto al 
públ ico por espacio de ocho d ías , á 
contar desde esta fecha, el repar t i 
miento de consumos para el corr ien
te ejercicio de 1899 A 1900, como 
igualmente e l adicioual que para 
cubr i r el déficit que resolta en el 
mismo se g i r ó subte hierbas y pas
tos y aprovechamientos comunales. 

Los contribuyentes q u e deseen 
examinarle y formular reclamacio
nes, será en el indicado t é r m i n o ; 
pues transcurrido que sea n inguna 
será atendida. 

Valdepiélago 5 de Agosto de 1899. 
— E l Alcalde, Joaqu ín Reyero. 

J D Z O A D Ü S 

D. Indalecio F e r n á n d e z López, Juez 
de intrucciÓD de erte partido de 
S a h a g ú n . 
Hago saber: Que para hacer efec

tivas las retipoLsabilidadee pecunia
rias impuestas á la penada Móoica 
Reyero Va Idos, vecina de Mondre-
ganes, por consecuencia de causa 
cr iminal robre lesistencia á la auto-
ridad, se anuncia á la veota en p ú 
blica subasta como de la pertenen
cia de dii ha penada: 

La mitad de una casa, ptoiudiviea, 
en el cusco del pueblo de Mondrega-
ves, barrio de la Fuente y su calle 
Real, seña lada con el n ú m e r o 23, 
cotnpuestu de piso sito y bajo, cua
dra, pajar y encina de horoo, que 
linda tuda por la derecha, con otra 
de Angel Kermii dez; por ¡a iaquier-
da, con otra de Juan Pascual, y por 
la espalda, con m á s de Andrés Fer
n á n d e z y Móuicn tteyero; valuada 
eat» mi tad en tOO pesetas. 

C u y i remate t e n d r á lugar s imul-
téi enmente ante este Juzgado y en 
el m i n icipal de Cebaoicc eldía 'C de 
Septiembre p róx imo , á las once de 
la m a ñ a n » , con las advertencias de 
que no se admi t i r á postura que deje 
de cubrir las dos terceras par tés de 
la va luación de dicha mitad de casa; 
que para tnmur parte en la subasta 
se hace necesario consignar sobre la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
dicha tnsac ióu , y que se anuncia la 
venia sin suplir previamente la falta 
de t i tu les de propiedad. 

Dado en S a h a g ú o á 9 de Agos tó 
de 189».—Indalecio F e r n á n d e z . — 
D S. O . Liceucindo, Mutfas 6 » r c i a . 

ANUNCIOS OFICIALES 

Agencia ejecutivo tic la 6 . ' Zona de 
Valencia ae D man.—CtmtHh»-

CÍÓK rtistica, uriana é industrial 
dtl \ trimestre de 1898-99. 
Por ciii'secneucia del apremio con

tra los deudure» morosos que no han 
satisfecho BÚA débi tos , £e ¿ igue pro-
cedimie t<> de embargo en bienes 
i i muebles en los Ayuntamieutos de 
Sluh/'leó'i de los Oteros, Matanza, 
Vulverde Enrique, Uastilfulé é Iza-
gre , quedaoiio expuestas al público 
ei. los sitios de costumbre lus pape
letas de embargo de heredades de 
los hticei.dadus forasteros que han 
dejado de hacer la des ignac ión de 
representante á esta Agencia, cuyo 
requisito se hace indispensable se-
g u previene lu Real orden de 25 de 
Jumo de 1894, inserta en el BOLETÍN 
o n c i t L IIÚID. 6, de 13 de Julio de d i 
cho • ñ o . á fin de que surta los efec
tos del ar t . 71 de la In s t rucc ión . 

En las referidas papeletas, a d e m á s 
de consignar las heredades, se pre
viene á los deudores presenten los 

t í t u lo s de propiedad por no haber s i 
do posible aclarar en las certif ica
ciones las formas y requisitos que 
exije el párrafo 3.* del art . 28 de la 
In s t rucc ión . Asimismo se les s eña l a 
un plazo de quince d ías para que 
presenten los ejecutados ó deudores 
dichos t í tu los á esta Agencia, que 
de no verificarlo se r emi t i r án al re 
gis t ro de la Propiedad del partido 
los mandamientos, por triplicado, á 
fin de hacer la ano tac ión preventiva 
á favor del Estado. En igual forma 
se procederá contra los deudores de 
los Municipios por haber sido és tos 
notificados personalmente por pape
leta duplicada. 

Y á fin de evitar á dichos deudo
res las costas y gastos que pudieran 
sobrevenirles, les aconsejo se pre
senten inmediatamente en dicho pla
zo á solventar sus débi tos ; y para 
que en su día no puedan alegar i g 
norancia contra el procedimiento 
que se les ha de seguir, se inserta 
este anuncio en el BOLBTIN OFICIAL 
de esta piovincia. 

Vil lamaBán 8 de Agosto de 1899. 
— E l Agente ejecutivo. Pedro Lla
mas. 

ISSTimO D E SEGCKDA C S S B D t N M D E L E Ó N 

En cumplimiento á las dispot-icio-
nes vigentes, todos los dias no fes
tivos comprendidos desde el día 15 
al 31 del actual, se a d m i t i r á n , pre
via exhibic ión de la cédula personal 
corriente, las instanciasde los a lum
nos que en el mes de Septiembre 
deseen dar validez académica á los 
estudios hechos libremente. 

Las referidas instancias se d i r i g i 
rán al Sr. Director de este Ins t i tu to , 
expresando literalmente el nombre 
y apellidos paterno y materno del 
aspirante, su naturaleza y edad é 
igualmente por su orden las asigna
turas de que solicite examen. Es
tas instancias s e r án extendidas en 
papel de peseta coa e l impuesto 
transitorio de 0,20 y firmadas por 
los mismos interesados i fin de que 
eu toda ocasión que se estime opor
tuna pueda ser compulsada la firma 
de cada uno, y se a c o m p a S a r á u de 
los documentos que sean necesarios 
para justificar lus estudios aproba
dos en otros Establecimientos. 

AÍ entregar las instancias pre
s e n t a r á cada aspirante dos testigos 
de conocimiento, vecinos de esta 
ciudad, provistos de cédula perso
nal corriente que identifique su per
sona y firma. Quien hubiera hecho 
la identificación en convocatoria an
terior, podrá ser dispensado de ha
cerlo en e s t a , á condición de que ex
prese en su instancia el curso aca
démico y el mes eu que lo e fec tuó . 

El pago de los derechos que para 
cada caso fijan las disposiciones v i 
gentes sobre estos alumnos se efec
t u a r á al tiempo de presentar las 
instancias. 

Lo que de orden del Sr. Director 
se anuncia para g e n e r a l conoci
miento. 

León 3 de Agosto de 1899.—El 
Secretario, Pedro Galapo. 

# # 

Conforme á las disposiciones v i 
gentes, la matricula ordinaria para 
el curso de 1899 á 1900, se admi t i r á 
en este Ins t i tu to durante el mes de 
Septiembre próximo, y podrá so l ic i -
terse todos los dias no festivos de 
n u e v e á doce de la m a ñ a n a . E l dia30, 
a d e m á s del plazo indicado, la Secre
taria e s t a r á abierta desde las ocho 
de la m a ñ a n a hasta las doce de la 

noche, en cuya hora q u e d a r á def in i 
t ivamente cerrada la admis ión á la 
mat r í cu la ordinaria. 

A l entregar la papeleta de solici
tud de matr icula , se exh ib i rá la c é 
dula personal corriente, si por tener 
14 a ñ o s ó m á s e s t á obligado á ella 
el alumno; se abonará en metá l ico 
2,50 pesetas por la inscr ipción de 
cada asignatura, y por derechos de 
matricula 8 pesetas en papel de pa
gos al Estado, m á s el impuesto co
rrespondiente del 20 por 100, reco
giendo el alumno la parte de dicho 
papel, que en unión del recibo de la 
solicitud h a b r á de servirle de res
guardo provisional. 

A la vez que dicha solicitud de 
mat r ícu la , deberá entregar el intere
sado tantos sellos móvi les de 10 c é n 
t imos como iDSCiipciooes de asig
naturas pida, para fijarlos cuando 
se formalicen é s t a s , y a d e m á s otro 
sello de la expresada clase para el 
resguardo provisional. 

La matricula extraordinaria se 
sol ic i tará en la misma forma y l le
nándose los mismos requisitos d u 
rante el mes de Octubre; los dere
chos en papel de pagos al Estado se
rán dobles. 

Los alumnos que precedan de 
otros Establecimientos debe rán pre
sentar certif icación o f i c i a l , en la 
cual conste las asignaturas que t u 
viesen aprobadas, asi como ios que 
hayan de ingresar en la segunda en
señanza , lo sol ici tarán previamente 
del Sr. D irector del Ins t i tu to . Los 
alumnos t eod rán en cuenta las dis
posiciones legales y las adverten
cias que constan en las papeletas de 
sol ici tud de ma t r í cu l a , á t in de no 
solicitarla en nfdgnaturas ¡ compa
tibles; en tend iéndose que s i ¡o hicie -
run,dichas matriculas se considera
rán nulas, con pérdida de los dere
chos abonados. 

Los alumnos oficiales que deseen 
pasar á la e n s e ñ a n z a libre en el mis
mo curso por renunciar todas sus 
matriculas, podrán pedir la admisión 
de é s t a en instancia al Sr. Director, 
dentro de los t é r m i n o s siguientes: 
para la convocatoria del mes dé J u 
nio hasta el 15 de Mayo, y para la 
del mes de Septiembre hasta el 13 
de Agosto; en tend iéndose estt) ú l t i 
mo caso aplicable sólo A los que uo 
se hubiesen presentado á examen de 
ninguna asignatura en los ordina
rios del mes de Junio. 

L i solemne apertura del curso 
académico de 1899 á 1 9 0 0 , t e n d r á 
lugar el día l . ° d e Octubre p róx imo , 
i las once de la m a ñ a n a , eu el salón 
de actos del Ins t i tu to . 

Lo que se anuncia en este pe r ió 
dico oficial para general conoci
miento. 

León 11 de Agosto de 1899.—El 
Director, Juan Eloy Diez - J iménez . 

E X I I E U ESPECIAL D É T E T E R I N I I U A D E L E á H 

La matricula ordinaria en esta Es
cuela para el curso de 1899 á 1900, 
e s t a rá abierta desde el dia 15 hasta 
el 30 de Septiembre p róx imo, abo
nando 8 pesetas por asignatura en 
papel de pagos y 2,50 por derechos 
de inscr ipción; la extraordinaria se 
sol ic i tará del Sr. Rector do este Dis
t r i t o Universitario durante el mes de 
Octubre siguiente, pagando dere
chos dobles. 

Para ingresar en la misma se ne
cesita: acreditar con cert i f icación 
de Ins t i tu to de segunda e n s e ñ a n z a , 
tener aprobadas las asignaturas de 
La t ín y Castellano, F r a n c é s , Geo

gra f ía , Ar i tmé t i ca , Á lgeb ra y ü e o -
metria, fe de bautismo ó certifica
ción de nacimiento debidamente l e 
galizadas, y la cédula p e r s o n a l , 
uniendo dichos documentos á la so
l ic i tud d i r ig ida al Sr. Director, ex
tendida en papel de peseta. 

Los aspirantes á dar validez aca
démica A los estudios de la carrera 
hechos en e n s e ñ a n z a privada, lo so
l ic i tarán dentro de la segunda qu in 
cena de Agosto para la época de 
Septiembre, y en la primera de Ua-

Íro para la de Junio, con sujeción i 
o dispuesto eu el Real decreto de 22 

de Noviembre y Real orden de 1.* de 
Hayo de 1891. 

Los e x á m e n e s de asignaturas de 
e n s e ñ a n z a oficial y de la privada, se 
vei i f icerán durante los meses de 
Septiembre y Junio. 

El curso dará principio el dia 2 de 
Octubre. 

León l . "de Agosto de 1899.—Por 
orden del Sr. Director: E l Secreta
rio, J o a q u í n González y Garc í a . 

D . Francisco Mart ínez Criado, Re
caudador y Agente ejecutivo de 
Hacienda de la 2 . ' Zona del par t i 
do de Astorga. 
Hago saber: Que por v i r tud de ex

pediente de apremio y providencia 
de esta fecha, he acordado sacar á 
públ ica subasta los bienes inmuebles 
embargados á los contribuyentes 
D. Pedro Argüe l lo y D. Domingo 
Pérez , vecinos de Rabanal del Ca
mino, para hacer pago de la c o n t r i ; 
bucióu de urbana é industrial q u é 
adeudan, respectivamente, de los 
a ñ o s dé 1898 á 1899 el primero, y 
de 1897 á 1899 el segundo, siendo 
los que á con t inuac ión se expresan: 

Término de Rabanal del Camino 

De la propiedad de D. Pedro A r 
g ü e l l o . — U n a casa, en la calle de la 
Iglesia, n ú m . 3; capitalizada por los 
peritos eu 24fi pesetas. 

De la propiedad de D . D o m i n g o 
Pé rez .—Un molino harinero, con 
una piedra para moler centeno, por 
menos de seis meses; capitalizado 
por los peritos en 50 pesetas. 

U n carro, sin uso, para la labran
za, de la propiedad Ue D. José Pa
rrada Cañedo , veoino de dicho pue
blo y como heredero de D. Domingo 
Pérez : esta Agencia e m b a r g ó para 
realizar el pago de la. con t r ibuc ión 
industrial que es eu deber, cuyos 
peritos tasaron en 30 pesetas. 

E l remate de las anteriores fincas 
y carro t endrá lugar el día 6 de Sep
tiembre p róx imo , á las diez de la 

' m a ñ a n a , en la casa consistorial de 
aquel Ayuntamiento; admi t iéndose 

' posturas que cubrun las dos terce
ras partes del valor fijado á cada una 

' de las fincas, ob l igándose el rema-
: taute en el acto de la subasta á en

tregar el importe del principal con 
I el recargo y costas del procodimien-
; to , y hasta el completo del precio 
i antes del otorgamiento de la escri-
i tura , y caso de no preseutarso t i t u -
i los de propiedad n i exis t i r é s tos , se 
) sup l i rán por medio del procedimien

to prevenido en la regla 5 . ' , art . 42 
del Ueglamento de la ley Hipoteca
r ia , an t ic ipándose por el rematante 
los gastos, y d e s c o n t á n d o s e al otor
gamiento de las escrituras del precio 
del remate. 

Dado en Val de San Lorenzo ¿ 5 
de Agosto de 1899.—Francisco Mar
tínez. 

Imp. da la Diputtoión prori acial 


